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DECRETO 106/1971, de Ji! de enero, por d que se
aprueba la incorporación del IIfuntcípio de La Ve
reda al de Carnpülo de Ranas, de la WOl'incia de
Guadalajara.

D. O. del E.-Núm. 22

DECRETO 10811971, de 14 de enero. por el que se
aprueha la l1lcorporación del Mu.nidpio de For·
ma1'Íz al de Fornillos de Fernwselle, de la pTovin~
cia de Zamora.

El Ayuntamiento de La Vered.a Fcor<ló. con el quórum J..::gal
solicitar la incorporación de su Municlpio al 1imftrof€ de Cam
pillo de Ranas, ambos de la provinda. de Ouad'llaiadt. e.¡~galldo

la insuficiencia <le sus recUl'SQS financiefuS para nsH'n-:>r los
servicios mmlicipales y la paulatina d-espobJaeion de su término
municípiU. Por su parte. el Ayuntamiento de Campillo de Ranas
acordó, con igual quórum, aceptar la ine<>rporaeióu propuesta.

Sustanciado el expe.diente- COn sujeción .a los trámites pre.
venidos en la vigente Ley de Régimen Loca.]: yen el Reglamento
de Población y Demarcación Territorial. -d-e las Entidades LQca
les. sin reclamación alguna durante la información pública, en
el mismo constan los informes favorables de los Organismos
provinciales consultados y se acredJ'ta. la realidad de los motivos
invocados, concurriendo. en suma, las causas exigídas por el
articulo catorce de la Ley <le Régimen Local. en relachm con
el apartado e) del articulo trece. p¡u-a poder ac'Ordar la. incor
poración de un municipio a otro.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
pOr la Dirección ~nera1 de AdministraCión Local y Comisión
Permanente del Consejo de EStado, a 'propuesta. del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del CQIl3€jo de Mini&
tros en su reunión del día ocho de enero de mil novecientos
set.enta y uno.

DISPONGO;

Articulo primero.--Se aprueba la inmrporadún vOLuntaria
del Municipio de La Vereda al de Canmi1Jc jle RanaR. ambos
de la provincia de Guadalajara. .

Artículo segundo...........Queda facultrt.do (o>J Ministerio de h 00-
bermu:ión para dictar las dif;púsicionrs qne ~:n¡diera e},."'¡gir el
cumplimiento de este Decret.o.

Aé:·i lo dii;pongo por el lU'e"ent.e DP('I',-;,.t,.)_ dadu t'H Madrid
a catorce de enero de mí! novecientrjS st'ti:ntn y nno.

FRANC r:SCD Fn \NCO

El MinL4ro de la Gobern3Cíúll.
Tü1'1AS GARleANO GOr~I

DECRETO 107/1.oí!, de 14 de enero. por PI que St)
aprueba la incorpomciou del MI(11i~"ini.n de Costd
vü¡pa.l al de Linares de MOHJ, dp la ¡JI-q'inda de
Teruel.

El Ayuntamiento de castelvispal acordó, con el quórum le-
g::u folícitar la incorporación de su Municipio al limítrofe de
Lmares de Mora, ambos de la provincia. de Teruel. alegando
su reducida población y la insuficiencia de recursos econónlÍ
cos para sostener los servico$ municipales obligatorios. Por su
payte, el ~YW1tamiento de Linares de Mara. ~col'dó, con el
mu:mo qu~rtlm, aceptar. la incorporación propuesta.

. SustanClado .el expedIente con sujeción a los tr:hnites preve
nIdos en la VIgente Ley de Régimen Local· y en el Regla
mento de PoblacIón y Demarcación TerritorIal de las Enti
?ades L~ales, "sit: reclamación. alguna durante el perfodo de
mformaclOn publtca, en el mIsmo constan 10$ informes fa
vorables de los Organismos provinciales consultados y se
acredíta .la realidad de los motivos invocados concurriendo en
suma, las causas exigidas por el articUlo catorce, eh rela~ión
con el apartado e) del artículo trece de la t,ey d~ Régim,e-n
Local. para poder acordar la incorporación de un Municipio
a otro,

En su virtud, de conformidad con Jos dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administm-ción Local V Comisi(m
Permanente del Consejo de Estado, a propne,<;h>: d,,"} Ministro
d~ la Gobernación. y previa deliberactún fld COlls0jJ de Mi
rustros 1"'11 su reunión del día ocho de en('i'O dI" mil n'o-vedentos
setenta y uno,

DISPONe o

Articulo primero.-8e aprueba la innfpor;<ción ','oJuntaria
del Municipio de Castelvispal al de Llnal'f$ de Mora. ambos de
la provincia de Terue}.

Artículo segundo.---Queda facultado el Ministerio de la G(}.
bernación para dictar las disposjciones .que pudiera exigir el
cumpluniento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de enero de mil novecientos tietel1t.a y uno.

FRANCISCO 'FHANCO

El Min.btw de la Gobernación.
TOMAS GARlGANO GORl

LOB A:vuntamiE-ntos de Formariz y Fomillos de Fermoselle.
de la provincia de Zamora, acordaron con el quórum legal
soUciL.\.i y aceptar, re5pectivamente, la incorporación del pri
mero de los Municipios dtaáos al segundo. por considerarla
conveniente para ambos dadas las circunstancias de escasa
capacidad económica y de insuficiencia de base territorial, per~

sonal y de riqueza. imponible.
Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que

establecen 105 Cuerpos legales vigentes en la materia. obran
en el mismo los informes favorables de 105 Organismos pr().o
vinciaJes; consultados, y se acredita la existencia de los notorios
motivos de conveniencia económica y adminstl-ativa exigidos
en el articulo catorce, en relación con el trece, apartado c) de
la Ley de Régimen Local, para que proceda acordar la incor
poración.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Camisón Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del d1a ocho de enero de mil nove.
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria del
lvlunicipiú de Pormariz al de l"ornillos de Fermoselle, de la
provincia de Zamora.

Artículo segundo.-Queda. facultado el Ministerio de la Go-
bernadón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así ID (li:>pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ca ~ ;11>: e dE-' Ci10ro de mil noveDíentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

de la. Gob-:rnaclún,
GAR-WANO GOí'H

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del St.'rvicio Hidráulico de Santa
Cruz de Ttmerife por la que se fijan fechas para
proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por las obras
del embalse de La Encantadora en el término mu
nicipal de Vallehernwso, da la isla de La Gomera.

Por es-!M· jncluídú el proyecto de las obras arriba citadas en
el Progn,;ma de InverSIOnes del vig-ente Plan de Desarrono. le
es de apllcación -el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963,
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública.
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los
bienefi y dereehos afectados, con 10.<> efectos que se establecen
en el artiCUlo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 19-&4.

En consecuencía, este Servicio, de conformidad con el artícu
lo 52, antes citado, ha resuelto convocar a los propietarios titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta,
pU:'a que en el día y hora que tU la misma se expresan compa
rezca.n en el AV1Ultarniento de Vallehermoso al objeto de trasla.
darse al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas
pl'ev1s.s a la ocupación de 13S fincas afectadas, significándoles
que hasta dicho día los interesado,,> podrán fonnular por escrito.
ante este Servido Hidráulico (calle VeJázquez, número 5. San
ta CrUZ de Tenerife). alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que hayan podido padecerse al relacionar los
bienes y derechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Adminis
tración. acompañado de un Perito. asi como el Alcalde de ]a
localid::id o Concejal en quIen delegue, debiendo asistir los inte
resados personalmente, o bien. representados por personas debi
damente autorizadas, aportando documentos acreditativos de su
ütulaTidad, así como los recibos de la Contribución Territorial
de los -dos últimos años y pudiendo ir acompañados de un Perito
y de un Notario. si así 10 det;ean, con gastos a su costa.

Santa Cruz de Tenerife. 16 de enero de 1971.-El Ingeniel'o
J€fe.~··264~E.
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RELACIÓN' DE PROPIETARIOS AFEcTi\DOS POR EL Pk(,t~·.ec'ro, 1)fJ,;~AUiíEDE LA. ENCAN'l'oWOR.>\,EN EL TÉRMINO idUNICIPAI" DE V AIJ.EliEl'\MOSO,

ÜSLA' DS: 'LA GoMERA)
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Valleherm06O .•...•Uo P:T0tnás~ceved.o,,~t:)rta.,.. ~"., .. " .. , ,'"., ,.. ".. > ', ••••• ,.- "

ValleherniOSÓ '. p. Manue{,,]dfÚ'l¡;hfl~)yentura.>,.,.... ." ,»., .

'Vanehé:rm08()"""';""; p. :;Frall~s~o."..M:9tB:)es ,'l'Iegrin .", o" •••• ".; •••••• , .< .••.•. ,. ,••.•••••.•••••••••••.
Va.LIenermQ&O: ••~;y~,•••,' D~:eenit(),·:CQel.loMéndez :"' » _ ••• O" o., •••• o .

vaue:nermOS() •.o....... D~'I'Q~SA~edO'IJ0r:t~:,' ',. ,.~., .>.,., ~ .,' < , ..

Vallehermoso, ,•••••: He~cler~:·<WdOp:M,anuetSúai:ez Suárez ,« , ..
Vallenermoso ••~...... I>;~n<to qarqla ';Pl~:nc.ia ;. ,,, <"" •• , •• , .. '" , .

Vallehermóso:......... ~r~rosc:<i~d{)n,!.viaDuefSuarez Su..'irez , , " ..
V;illehel1,1loso ••~••. ,. D,',R9sendo, .O~rcla:,Pfasencía ,..... . .
Val1eherm~:.,.~.. ;. .• Her-edéros de doña Carmen Dommguez ",,_ " .
Vallehermoso ;; D, Benito _C<)ello,Méndez "« ,, ''' .

Vallenennoso' ,p;.P~r<i,l\fendoz.a,M~¡),:,,, .•. : ,, ,,, , .

~:Jl:g:::~ :::::::::1 ~~r~;;:r:g,ss;;~~ ~~~~~: i3;;";.oo.;'.'::., .. ::::::::::::::::::::::
ValIeherm08O;"oH~" ,I).:J'U~n.qOl:rea,,~erIlández ',"" ,.. ''' ,.'.» .. ' .
V-allehermO$o.,........ ,D. :<;~il~erI;i1o:pa,b~r~Plasencia . . , h '· , .

ValleheI'mOS() •••.•..•• Her«ferps:..-,tlf-QQn:MIWl.1el s,u{u'ez Suurez " """ , .
Yallehermoso.~ .•~.... D.:ºPIlllrí~Q·:,I:i~má~d~,: Martín .. ,.. . < .

ValIehermoso •..... ,•. D'.'EOtnits<·.Acev;e-d():.pórta ,... . ,., " .. , · u······
Van{!llermoso,.. ~ D:J$aLnó~9~~tip;ft()drig~lez.: ' , - " ,. ..
Valle~rmOl)() ; ;Here<:l~r,qs:ide:dl:)!}:~anuel:;;,uarez Suárez , ..
Vane):¡ermoso.. P'E.lpllÓlV·1dai'tl11,~,ánlqra . ~ ,. ,.'" « " .

VallehermOlID .. ~:••••• lfered(}r~··<le .•·dpfia'g¡l:r~en:Dominguez , .
VaHe!tenr.ot«J .. ;0••••• I).seguI1d{),G~p~er~,,;t\.rIiienterPs "., , ..
VallE!hermoro ..• ¡.~, •;H;erf,'d~r0", _.d~ ;dpIl, :R.qmirl~o -Barroso OomLng uez . ... ... . . .
Valleherm~o~~ .., ~ H~€'-dero,s:\<ie,<i()n,:A¡:}tonio :Annas ·García ' .
ValIeh~rmQSó .,.~ Here?erofi·;:~~<g9Il:'~t?S~:,parcía Lujón ' ,.
Vallehennoso ; D:.Otenciif,~~QraG:ásp~ .~.~.,... . .. " , .
Vallehermoso, ••. ;~ .•., n;t\Iltotl~,l:iern~t1?ez, l!',lllmero " " .,., .
Vallellermoso... .......Q.l'taJ:n~n:,C~~re:ra;,:,J:)arias •.... , ., ~ .
Vallehfl"ttlQliO ·:H~re~er{)s:<,cl~"dpí1a.;ya~me:n QOm.ín~uez , .
VanelJennow ~.•..; Hereder():>;:de<lon,J~{¡;t1T.l3:~rrQSO Barroso , .,,, .
VanehennoSQ~o..... ..!).Ju,:l),n::~Q<.tríguez:,l'vifli,c1ez .,.. . .".' , ..
Vallehermoso ,. .~ ..~ J):J:>'ect~9,Ml:'ií9?Z.a.M<>rn ~ , " '-,." , .

~:N:g~::~ ::::::::: ~e~~~~gd;'%¿: ri;,':f;;~ó'Ba;ro;ó DOm¡;,gü.i·:::::::::::::::::::::·:: I
ValIehermOSQ '~ :.. :0:. DOrtli1?:~(}}{erná:n,4e2i.Martín .,., ,.,. »,. .
Valle1):ennoso ;.•.. " D.Do~~ll~Q';:ealrnero;~artin , "_. , ,', .
V'allehennOS(), P'B-enit9(r~1l-ó Mé~ez. : ¡, ' ••••••• ,. ".' , ..

Valleherm,OsQ,•......• D:Al1t{)ni~.J,lo~~lez,: ,~r~tQ .. .,., ,., , , "', .. "., , .
Vanehermoso,;.~.;.;... IIer~de-X(js,(ie'd(}trJ1J.il~·,Bar:roso. BalToso ., .. .,,. .., .
Váll~hermoso ,,,. 1): Ofep:ci,()~ora Q~a.:t<,:,...... .. .. ,,, ..
VallehermOSQ ~ D~DOb1tI;tl?o;·P~m~Q~art.~n - .
Valleh,~(tS()~ .-...D,BerIla.~9arcla ..•.'?abr~ra . .., .
ValIehenn0S9 HeI'ci;J~os.)ie,<lofiiQón.l.:epciól1 MOl'a ,. .,' .
Vanehermoso.~ .•0...... P"EaÍllón~9rrea,M~rdez .. ,...... . " .
Vallehermo:>o J>,DOlnil1gp",Plflll1e~p,~l:\rlín .. . , , , ..
VallehermoSQ c.•... D. t>edro9BnZáJ~z::,~ére~ ,'"_''' , ,..
Val~el):e:nnoso.: D. :pell1e~r>io. MOr,tlJ~~::'Vizcaino . , ..
VaIlehertnoso.,....... D.Pedro_(]'ol12!á1e2:,:1?ére:¡: ....... ,. :. . ,.. ,.,.... . ,........•.....
VaUehennoso.: ..,.....P~Lóre:~~:':pe<ir?,qo1JZalez,Pére?; , ' .
Vallehermoso:..: :.. J):~O~l~,rérez' :.,.,... . .. , "
VBllehern1oso.~.:•. ~~ .. :p,Jll~:r1~9dfIg-uez.~éndez .n " ..

VaIlehermOS() ..•.•...• JJfr~er~:tleqon.pom:ing'()·Bftrro8o Domingut'z .
Valle1le-nnOSQ ~ ••, D;yic~l1te.-Méllqez',~nz~lez ,,<o , , " .

V.llehennooo D. Vicente Méndez·Go~ái ".............. . ..
Val1eherIn08Q.~~.~~:.: D..·Vi~~,Mén~"G<)tlZález .. , "...... .. , ,. ..
Vallehermoso.,..•~.. ..I>~ Vi~nW:~~dez"qo!1Zále-Z .. ~..... .. -, , " .
\Tallehennoso,: .........D~·;Et.n,erlAt~.Afagdálepa,:J!tod.rIguez , .. ,......•....... ' " ..
Vallehennoso:.•••;,.. ,D.. :l\fa.n.~rlvIfl.gdalé~:L.~" .. ~, , , .
Valleherm08O.~.:•.••. D.!4l:\Ilue!',M'SrTicl1A1::.• Vfnhtr-a " ,...•_.. "., " ,.. , ,.
Vanehern1oso •..•• ~ D."Anto:rúo_Barr~,:~e~ ,.... . , "" .
VallehennOf;O.~••:-....D.M:an.ueL,~rtefutl.":V~mtura , " ,.. , , .
Vanehe:nnOBO.: ..•,..... n~:Fran?Í5e1) :~Tef~;;,I.\8.rTºso ,.............•................ , ,•. ,
Vall~heI1U08O,.,....... P .••,TqlU1::Corr~B~!"tt~ndez .. , ~ ,. , < ". ; " ..

Valleh~nnoso.~~., J:).,puiJ.lepno:,' Cal:n"erá.Pl~cla , , , .
VaIlehermoso ~~. D.JJeba..,tí~Il,,:~,M()nt.~sinos , "':'.~' _ ' , , ..
Vallehennoso :.. IIe~~:.de:,,<ion,~o:Ba.rr()so Domínguez ,.
Val1éhenIloso ..•,..... .~:~~'Uel Matlchal;Vellt\ira ' "» ,•....•....•. " .
Vallehenn08O:•........' p. 'lv:1:QD;11el;,Marlcl1ál.'Ve1l~ur,a ,.. < -: •• ~ .

VanehennQBO ~H~éd~r:os<;.~,_don 'Oótll!n~o-.Barroso Domínguez ' , .
Val1ehennoso......... D:"'_E}tne:rittL;Magdalep,a'~f~uez ,, " " " .
VaIlel1l:m1l080~""":'''' .D~' :M;BJ;lUel"MS,gdB1-ena', c', •• , ••••" .", •• , •••••• " ; .
Vallehenn,QSO,.·····~·.1J~.4n.topioCl~r:teM~Ale$ ,.. ,. ,., .. "': .. ,. , , ,.
VaUeh~rm08O~ :... ,R~rédE!~()$:;de" doU;, PómblWJ<Barroso .00míngll€Z .. , ~, .
ValleheInloeo·~........ lt~rt~l"()S'<ie ,don_ Lor~nzp:: ,Núñez Maríchal •,. > •••••••••••• , •• , •••• , ••• , .

ValleheI1l10s0,•..... ;;. I).'p(jm~Il~i',~a1mer9,,1\.fartfn.. .., ,..• " .
VallehennOtID,~ ...•.•. "H~~(.le:donJ,nan,Barros,OBaIToSQ .
Vanehermoso~ ,D. LQr4!I1$Q·redrO,~8}fZ,:'Pé!'ez <.. , , ..
Vll11ehen:n08O •..••• :'; JIeredE,'TCls.de: d0l:li~úanI!arrQSQ Barroso -., ; ,
Vanehenn06()~......... I:>' :R~ttlÓ11,_O<n"r~a.~épc1~z " ,. _ , ,.. ".,',.
Vallehertnoso ,I)·~Mt°~zález>,Pé~e~ '.,.... ... , ,.. , ..
Vallehermoso .~ Di'-y~ctorifl~O:,c:pell()",!\[éndez . , ,', .
VaUehennpso., .•...... D, :l\nt{)~io:::~aJl'i~",.B~f'Je, '.. , ..
Vallehennoso ,D~ Victorfn:n.9'.Cóel1o·~~nde~ , .
Vallehennoso OC' P. José Cabrerá'Plasencta ., ..

Fecha
Hora

D. M A.
------

18 2 1971 .9,30 horas
18 2 1971 9.30 horas
17 2 1971 9;30P.oras
17 2 1971 9.30 lloras
n 2 1971 9.30 hotas
17 2 1971 9,30 horas
17 2 1971 9~0 horas
17 2 1971 9;30hotas
17 2 1971 9;~O tiiJ':as
17 2 1971 9,30 horas
17 2 19n 9,30!loras
17 2 1971 9.30'hJras
18 2 1971 9,30 rW--,<a~

18 2. 1971 9,30 horas
18 2 1971 9;30 ·boras
18 2 1971 9.30, horas
18 2 1971 9.30 noras
18 2 1971 9.30 horas
16 2 1971 9,30 horas
18 2 1971 9,30 horas
18 2 1971 9~30 horas
12 2 1971 9.30 horas
12 2 1971 9.30 horas
12 2 1971 9.30'boraa
12 2 1971 9,30 horas
12 2 ]f·:71 9,30 horas
12 2 1971 9,.30 horas
12 2 1971 9.30 horas
12 2 1971 9.30 horas
11 2 1971 9.30 hora-s
11 2 1971 9,30 hotas
11 2 1971 9.3-0 boras
II 2 1971 9.30 horas
11 2 1971 9.30 horas
11 2 1971 9,30' horas
11 2 1971 9.30 horas
11 2 1971 9.S0haras
11 2 1971 9.39 horas
11 2 1971 9,30 horas
11 2 1971 9,30 horas
11 2 1971 9.30 horas
11 2 1971 9.30haras
11 2 1971 9.30 horas
11 2 1971 9,30 ·hóras
12 2 1971 9,30 horas
10 2 1971 9,30, horas
II 2 1971 9,30 horas
l' 2 1971 9,30 horas
10 2 1971 9,30· horas
lO 2 1971 9.30 horas
10 2 1971 9.30. horas
10 2 1971 9.30.hoi'.l:\8
!O 2 1971 '9,30 :horas
12 2 1971 9,30horos
9 2 1971 9;30 horas
9 2 1971 9.30 hotM
9 2 1$71 9,30 horas
9 2 1971 9,30 horas

10 2 1971 9,30 boros
10 2 1971 9,30 boros
10 2 1971 9.30 horas
19 2 1971 9;30 horas
lO 2 1971 9.3Q .horas
lO 2 1971 9,30 lloras
10 :1 1971 9,SO,horas
lO 2 1971 9;30 horas
16 2 1971 9¡30,.horas
16 2 1971 9,30 horas
16 2 1971 9,301):oras
16 2 1971 9.30 horas
16 2 1971 9;30 h,oras
16 2 1971 9.30 horas
16 :1 1971 9;30 horas
16 2 1971 9.30 hOYf\lJ
16 2 1971 9;30 horas
16 2 1971 9.30 ,horas
16 2 1971 9,30 'horas
16 2 1971 9;30 horas
15 2 1971 9.30 horas
15 2 1971 9;30ho:'as
15 2 1971 9$0.h<:-,ra8
15 2 1971 9.30 hOras
15 2 1971 9,30 "horas
16 :1 1971 9;30. horas
15 2 1971 -S.30horas
15 JI 1911 9,30 horas
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¡
Valle1lennoso D,:AntOniQ:'.CJ.emr,noo M;urale.s ." .., , .
Valléhennoso , O,· Francisca BarrO$O,.Dóminguez, ;,-.. " « .

Vallehermoso' .., HeT!:,dero$ de dOU,'M,an!let f3arroso Dop1inguez ,.. ,.......•.........•...... ,.
Vállehermoso .;~ D. Ramón Coell<l ,;Magdalena. "~-""-'""",,,,._.. ;, . ., .....•. , , .
Valleh~lTli.oso ,. D. Lorenzo -Pedro. ' Go-r záIez -,Pér~z .. ' ,';".. .,'> ., .-.~ .

~:n==: ::;::-:::: ~e!:~~ d~~'itá1~~~él'·Üat·ró'oo :6&in,i~,~riéz··::::::,:::::::~::::::::::::::::
Vallehermoso ; ~ •.• D.- EmeritQ. Magda.lena·.-Rodritltez " ~.~;.;, ..;: .. : ~ ~ ~.
VallehennOSf,.l ''-,.- .•;.~. D. Mal'.l:uel ,Mariehal', ,Ventura.: ;.'.,..,.:.•... <''".', •.::•••••••••••~ ••••••.•••.•••••••••,'••••
Vallehennoso' ..u.; ••,. Herederos 'de'<l0ña :Dolore5.,·Magd~,lena.':-._;.;: : ;~.., ~ ,~." .
VaIlehennoso D. ,Pedro C?oD:l¡ález ,Pétez , _,_;.~.~ .. , ',.. : ~.., : .
Vallehennoso .-•.. Herederos de do~ M$uel Batro~:·-I)óm!11g,.uez.....• ;.,.~,..:~ ..
Val1eh~rmoso ".' D. ,Juan, CoeUo Cruz .•. ,.,..-..-., " ' '.'.;, .. ".,: .., ~ .
Vallehennoso ,..~ D, ,FrancIsco "Coello .'COéUn '.. ; '.. : '+;.~: ~ .
Vallehermoso ,. D. Antonio 'CoeIlo ,Coello : ,.. , , .
Vallehennoso ~.~ D. F'r&neisco Coello ~o '_.,::.:., -.~-.,.-;, , "M"

Vallehennoso ;.,•. D.'.-Serafina,' Cabrera: ,:PI~h~ia. ..:.'" ;;, , , .
Vallehennoso ,.~; •. I:Ieredcro~, ~:i.e"dol). A,ntonio'Ca,brera M, ;:~:, .- ~~' .
VaUehennoso D. Fra-ne:sco 'Garcia· Barr0$>, , - ;;.:"'.,.,,.,» ~ ~ .
Vanchennooo ,.•.' D.' Isabel' García NegrIf!., ~;,;~:, -< '.":;".:,, ••: •••• : ; , .

Van-ehennoso .~ ;; D. Juan 'García 'Plaseneia,: ..~ ,.<o •••••••• ~, •• o.~ •.••••••• "." ~.~ ••

YallehennOSá ,.,~. Herederos de don Manuel Battoso Dofuínguez .. . .
VaUehermo50 , D. Eugenio Pérez Perez .:... .. ,,> " .

Valleh('rmoso'.;~ D," CamBa Bat'!QSO Mesa ~." c. ",,,. . " , ,

1

, VanehermosO c ,. .. ¡D Jose,fa Garda:',Negiin .:;....... .. " , , .
Valtehermoso ." D.,Fran~~sc~.'~ruz -Y",cruz. ,.... . .. 1

Parcela
nlunero

103
1M
106
107
116
117
118
ll~

120
121
122
123
124
131
132
133
134
140
141
142
143
144
149

TérminomunicipnJ P-l'op,l.etar,iO
Fecha

Hora.
D, M, A, ------,.._<-

15 2 1971 9,30 horas
15 2 1971 9,30 horas
15 2 1971 9,'30 horas
1ti 2 1971 9.30 horas •
13 2 1971 9,30 horas
13 2 1971 9,30 horas
13 2 1971 9,30 boras
13 2 1971 9.30 horas
13 2 19'1 9.30 horas
13 2 1971 '9,30, horas
13 2 1971 9,30 ho"'as
13 '2 1971 9,30, borftS
13 2 1971 e:~o hors.s
13 2 1971 9,30 horas
13 2 1971 9 30 h~tas

12 2 1971 9.S0, horas
1~~ 2 1971 9,30 horas:
9 2 1971 9,30 horas
9 2 1971 9,~O ho:'as
9 2 1971 9,30 horas
9 2 1971 9,30.hotas
9 2 '971 9¡30 boras
9 2 :.971 9.30 horas

19 2 1971 9,30 horas
19 2 1971 <:1.30 horas
19 2 1971

E¡ M\n¡~tro de EducacIón y CIencia.,
.JasE LUIS VJU.,AR PALAS;r

DECRETO 383111970. de -1.'9 ,de ¡dlcie1nUte;, por" el-,que
se concede .la Gran Ct:1.tZ de 'la orden ,CiviLlfe' A,Z;;
fonso. X el Sabio a don MU11,úel gíe:Z~Alegria -G:W
tiéTrez. -

En atención a los- méritos y, eir<:unSt~n'C~a-s' que: ('orícUI'r~
en dOn Manuel Diez-Alegría ',Gutterrez, ' '., ',' -

Vengo .en concederle la Gran cruZ· de,,-la:' Orden .civU de
Alfonso X el Sabio," .-' '", "" '; ',o,

Asi 10 dispongo, por el. presente ,¡)eCréto" ,dado ,:,en -Madri4
a diecinueve de diciembre de mil novecientos, setenta:, '

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ta .Reétora-:de la mIsm,a., Las pruebas~ qUe l'eallzará libremen
té. cada,':Escuéla. versarú,i;¡ s,obre tem0..". de cultura ~€neral, con
especi,al ~orientacióli, a 1Q& cOl1ocilni.entos pe Matemáticas ap.i
cactaB. 'Física!', Qu:ímica Y. ,,otros que sean básicos para los estu
d!os', de ·'Ayud{tnt~ 'Técnico 'Sanitario.

En: ,el' e,xemen pueden incluirse. asimismo ,nrueba.<; que per
mitan ,apreCiar "que 'el" aspíranye posee' condi<'ion~s físicas. mo-,
raJes e inte!~tuales y voca:eióri ,suííéiente para el ejercicio de
la" profesión.»:', ' , ." -

3}', 'L~" presenté, Orden téndrá. efectos retroactivos de pri-
merp de, octubr'e últlitio '
, 4.:0 'LQ,Direcci'ón" Genera': de Enseñanza Superior e' In:res~

_,fJgación;queda: autorizad'a·.pura dietar ,cuantas disposiciones crea
conv~rilentese, para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo '-digo,':a V: 1. ,para ,'Sil' coubciniiento y efectos.
Dlos, 'gu~Í"de a; V< 1. m:uch(};J liñO$-,
MadrId;' :14, de enero de· 1971.

VILLAR PALASI

nmo> ~r. Director general de Ensefianza Superior e Investiga,
ci'ónJ'

ORDEN de 14 de- e:nerp de 1971:11Qt ,za t:1ue .$,e 'anula'
el número 12 y se m(Jd,ijicli 'el 'número 7.') de "la
Orden de 4, de julio' de 1955'qué, dict-o' narmcis' Para
la organkación de lOs estudios ;de:, Ayueu:mtes .Tee-
nicos SanitariOs. ' <

nmo. Sr.: El número 12 de' la orden :.ministeriáJ:: de 4 de
julio de 1955 <<<Boletín Oficial .del, Estado» :de -Z",de -a~oSto)
facu1-t-a a las Escuelas de Ayudantes Técnicos· Sanitarios ,lima
que en el primer triniestre del clJÍ"SQ pue<f&n, el1mina.t:', a a.q~ .
Uos, alumnos recientemente mgresados ,qUe,'en· ,est-e.'.COI;tísimQ"
penodo de tiempO no 'hayan' demostrado '~' oonQ.1ciohe-s ,
fi.sicah .. mora-les e lriteleetuáles y vocación sUficiente: pár'a'. ,el
ejerciCIO de la pI'ofesi6n, con arreglo al informe suminlstrádo
por los Profesores. Instructores 'y, Jefes de setvtcio~, >: .
. Esta disposieltW provoca, sin em'bil;rgo, al ,:aplicar~ ,;sitU&::'.

Clones de ,frustración en los alumnos, afectados "ya 'que' .1a,,:él.t.
mimreÍón se produce una,vez comenzado el curSo 'con Jos ..Cbn
Siguientes gast06 y pérdidas· de tiempo. Y ,como'. el núniero .-'1,.0
de la mLsli1a' orden detennina la- exisrencia 'de un: previo --exa:.
men de .ingresO ·en' IILS mencionarlas: 'Escuelas., p.arece ,16gieo
qUe sea en este examen de IDgreso donde se.< l~ven.' ~ cabo
todas las pruebas selectivas que se eonsidere,p- ~necesarias; ::liar
lo que este M1i1isterio'ha. resuelto:, _ _,o . •

1.-0 I:>e!"ogar el. número, 12 de ;la', ,000den-:-m:iníst-erlil.I, ,de' 4', de
julio de 1%5 (<<Boletín OfIcial del.Estado» de 2':de agostoL'

2." 'El .número .séptimo ,de la misma ord~n 'quedará' re.d~
tacto de la forma' siguiente: " '.' :'::' ',',:,,:: ,'.. '

«El examen de ingreso se. Celebrará por ca(l:,a. Es-cÚe18.:.déqtro,
4el mes de septiembre ante·, un 'Trjbunal deSign~() por la Jun~

MINISTERIO DEL AIRE

DECRE'TO·l09/1971, de ,14,'d,e enero, por el que se
conGCde 'al.Ten'fcnte Cdtone,l ,Médico: del Cuerpo de
Sanidad,deZ:-Aíre,.'dOn José Luis Alvarez~Salas Mo
Ns'; la', :Cruz, del Mérito Aeronáutico de primera
c,lase; ~n dtstintivo blanco,' pemionada.

, ",Con-.-:aj:Teglo" a lo dispuesto en .ia, Ley número- quince/mil
novecientqs~ 'setenta. de 'cuatro de agosto,: General de Recom

,pensas..-de __ .las 'rue~as.. J\rmad3$~ ·para premiar ,los méritos dis-
tinguidos' en ·tiempo de' paz, 'y' en' ate~cl6n a. las, circunstancias

, Que cap,c,urren en':,el',Tenle,nte, Cpronel Médico .del cuerpo. de
,SanJdad del 'Abe ,don, JOSé Luis Alvarez-Salas MorIs, ·a pro
puesta __.·del ~lllnistr(),: del Aire, 'écm, el. infarme .favorable del
Consejo :Superlor Aerot1áutico; y, ,previa' ,deUberación del Con~

sejo de Ministros en s,tJ. reunión del dI~ ,ocho de enero de ,mn
novecientos' setenta y un"", "

Veng() , en:· conc,éderl.e' la Cr:uz del Mérito' Aeronáutico de
_pl1me-ra,-,clase.: con distintivo. blanco,. p~nsion~da con el tres
~por'" ciento _del,- sueldo de_o su a.~tual: empleo, hasta su pase a
l~~" ,sltuaciórt de reth:ado o reserva.

As! Jo,_,dispomw 'pOr .-el ·presente r>epretó., dado en Madrid a.
cátQrc~:, de ','enero d~. mil noveciento.s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO


